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hibierno civil. 

S£crctar(a.—Xegociado Elecciones. 

Circular. 
Habiéndose consultado á este Gobier

no por varios Alcaldes acerca de la forma 
en que han de proveerse de las cédulas 
talonarias que necesitan para repartir en 
-r..- re-•;<•<-• wY . i ' c a ' i . ' . a . l e ? rvn motivo 
.c ias ̂ "''.x-.üías r'.eccii uesde Concejales, 

.he dispuesto manifestar á dichas autori-
-ílales que, según dispone el art . 18de la 
ley electoral vigente, es obligación de los 
Municipios tener el libro talonario ó ma
triz de donde han de cortarse y entre
garse las cédulas que han de repartirse, 
cavo libro se renovará en toafciJas elec
ciones, iucluyendo á todos l o ^ l e c t o r e s 
¿ue tengan acreditado su derecho. Eu 

analogía con dicho atUcalfc tijsfydjü aja 
3U párrafo seguudo, que en caso de uue-
vas elecciones y rtnovahidrjü&tios libros, 
se repartiráu á lo,V.el<S^ 
10 días áutes de la* e/lBCc 

s cédulas 

k ©«t« ftu cpualgné la prevencíou sép
tima de mi circular anterior, inserta en el 
BOLETÍN OPICIAL de 12 de Enero de 1880 
v citada también en la últimamente pu-
oUcuda el «tía 3det corriente. 

Vuelvo á llamar la ateuciou de dichas 
autoridades sobre el cumplimiento del 
importante servicio de remitir á sellar las 
cédulas para la formación de los nuevos 
hbros talonarios, á fin de que no d | jcn 
transcurrir el plazo que se señala pnraHa 
repartición de las cédulas á domicilio. 

'"Madrid 6 de Abril de 1881.=-El Go-
-•.!ador, J. El Conde de Xiqnena. 

frcretnria.—Negociado 4.°—Circular. 
Siendo muy considerable el" numero 

da mendigos que pululan por las calles 
de esta capital, se dictarán en breve me
didas oficuoes para que sean destinados 

• .-4 .¿sseibiecimientos de Beneficencia los 
natura les de esta proviucia, y á sus res« 
p e a ¡vos pueblos los que sean de otras. 

En su consecuencia, y cou el fin de 
quá no se hagan estériles las disposicio
nes que se adopten, prevengo á V. cui-
i e muy especialmente de que en esa lo
calidad no se consienta implorar la cari
dad pública á ningún mendigo natural 
de otro pueblo, pues en el acto da cono
cer que no tiene otro medio de subsisten» 
c ía , deberá ser conducido por tránsito 
ordinario al pueblo de so naturaleza, 
talco medio de llegar al resultado ape
tecido de que cada población subvenga 
á las necesidades de sus convecinos que 
se hallen en la desgracia. 

Del reconocido celo de V. me prome
t o el más exacto cumplimiento de esta 
orden. 

Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 1.° de Abril de 1881.=El Goberna
dor, J . El Coude de Xiqueua .«Sr . Alcal-
i e de 

Administración de Fomento.—Aguas. 
Habiendo presentado D. Emilio Reus 

y D. Joaquín Escoda, vecinos de esta ca
pital, uu proyecto, acompañado de la 
oporttiua instancia, solicitando autoriza
ción para alumbrar aguas subálveas del 
rio Manzanares, en el trayecto compren
dido entre el puente de los Fraucesos y 
el Real Sitio de El Pardo, para aprovechar
las como fuerza motriz de una fábrica de 
harinas, se hace saber por medio del pre-
seute anuncio para que los particulares ó 
corporaciones que se consideren perjudi
cados cou dicho proyecto puedan presen
tar sus reclamaciones en el término de 30 
días ante este Gobierno lo provincia, 
donde se halla de manifiesto el mencio
nado proyecto. 

Madrid 4 de Abril de 1 8 8 l . = E l Go
bernador, .1. El Conde de X¡quena. 

Diputación provincial 
t ¡i - -

Sesión de I » (te 3f«r¿v de 1 8 8 1 . 

ritESIDESCIA DEL SK. CONDE DE LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Cassá.— Foronda.— Guillen.—L aba

jos.—Larroca. — López. — Martiuez del 
Bosch.—Martin Murga.—ÚS&áft,—Mel
gar.—Mellado. — Morales. — Narbon.— 
Ortiz Sainz.—Peña.—Prast . - Regidor.— 
Retortillo.—Revuelta. —Sánchez Meri
no.— Serautes. — Stuyck — Verdes. — 
Calvo (Secretario1). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta déla anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Admitir la dimisión presentada por el 
auxiliar de la Secretaría de la Junta 
provincial de Instrucción pública, D. Ja-
cobo Benitez. 

Dar de baja definitiva en el Hospicio 
á los acogidos Victoriano González, An
tonio Alonso, Ricardo Fernandez, Fa
bián Santoyo, Andrés Casado, Bernardo 
Sanz y Jeroz, Manuel Aguado García y 
Baldomcro Isasa. 

Seguidamente se acordó á propuesta 
del Sr. Presidente y en cumplimiento del 
reglamento, que la sesión que debía veri
ficarse el viernes próximo, dia festivo, se 
celebre el sábado siguiente. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámeues emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Comisión de Beneficencia. 

Conceder á Aloja Domínguez el per
miso que solicita para sacar del Hospicio 
en los dias festivos á su hijo Vicente Be
nito Domínguez. 

Conceder á D. Joaquín Sagastí y Ar-
mendariz, representante de la Beneficen
cia provincial de Madrid en la testamen
taria delSr . Marqués de Foutellas, un ó 

por 100 de las cantidades que haga efec
tivas para los establecimientos, enten
diéndose que este premio se le concede 
como remuneración é indemnización do 
gastos, participándole que su o n d u c t a 
hasta la facha merece la gratitud de esta 
Corporación. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
subastar el suministro de pan á los esta
blecimientos de Bíneficencia. fijando el 
precio de 42 eéot.m >s d i peseta cada ki
logramo, y anunciándose la subasta con 
20 lias de anticipación. 

Aprobnr el plingo do cou liciones pa 
ra contratar por subasta el suministro de 
carne de vaca y de carnero á los estable
cimientos de Beneficencia, fijando el pre
cio de 1'27 pesetas cada kilogramo de 
una ú otra carne, y anunciándose el acto 
cou la anticipación de 20 dias. 

Autorizar al Director de la Iuclusa pa
ra dar á las acogidas de aquel estableci
miento el extraordinario de costumbre o l 
dia de San José. 

Denegar la solicitud de Benito Pozo, 
pidiendo prohijar uu acogido del Hospi
c io , [><3t uo o o u u i cou recursos sulicieutes 
para su manutención. 

Conceder uu mes de licencia por en
fermedad y con sueld i al Médico de la 
Beneficencia D. Manuel Chicote, siempre 
que el Sr. Decano tenga me lio de cubrir 
el servicio siu que se resienta el cuidado 
de los enfermos. # 

Conceder uua próroga de diez dias 
para solicitar examen de practicante y 
para que aquellos que no han justificado 
reunir los requisitos reglamentarias pue
dan presentar los documentos correspon
dientes. 

Tener por retirado el dictamen relati
vo á la creaciou de dos plazas de Médicos 
histólogos eu la Beneficencia provincial. 

Pedir á los Sres. Ministros de la Go
bernación y do Fomento por medio de 
atenta comunicación, deroguen la Real 
orden expedida por el primero de dichos 
Ministerios con fecha 7 de Febrero últi
mo y la do 4 de Febrero de 1880 expedi
da por el seguudo, referentes ambas á ias 
clínicas de la facultad de Mediciua, ma
nifestando á dichos centros que st corres
ponde ai Gobierno la alta iuspecciou de 
la Beneficencia provincial, no puede im
ponerla gravámenes ajeuos á su institu
ción, y encargar á la comisión de Benefi
cencia, á la cual para este caso se unirá 
el • r. Mellado, gestione cerca de ambos 
señores ministros, sin perjuicio de la tra« 
nutación oficial del acuerdo adoptado, 
todo lo relativo á este asuuto, teniendo en 
cuenta el plazo de seis meses que la ley 
señala pa;*a eutablar ea su caso el cor
respondiente recurso Contencioso. La úl
tima parte de esto acuerdo fué adoptado 
á propuesta de los Sres. Mellado y Fo-
rouda y con la conformidad de la comi
sión de Beueficeucia, habieudo hecho 
constar el Sr. Martínez del Bosch que 
la Real orden de 7 de Febrero último fué 
expedida por el anterior y uo por el ac
tual Ministro de la Gobernación. 

Comisión de Personal. 
Nombrar profesores Ayu lantes d i las 

Escuelas del Hispido á D. Joaquín M • i 
divo l ígus iu r / i , l). José María Nov.i ; i 
y D. Simón Ta leo García Eslava. 

Nombrar portero de la Junta provin
cial da Agri ;ultura, Industria y C oiner-
cio á D. Ildefonso Reymmde, Ücenci.» l i 
del ejército. 

Dtijar sobre la mas t unapropu e<' i • 
nombramiento de dos Lítrados de ..v .i -
neüconcia provincial. 

Conision de Haticnla. 
Declarar de abono á Juliana de San 

Antonio, colegiala que ha sido del de la 
Paz, la dote de 500 reales que le corres-
poudió en la extracción de la lotería na
cional de 23 de Setiembre de 1875, y la 
de 1.000 reales asignada por la Diputa
ción á las colegialas de aquel establecí • 
miento que tomarvestaia . 

Declarar de abonóla Molesta Boti y 
Moreno, acogida que fué del Hospicio, él 
premio de 125 pesetas cou que fué a g r a 
ciada e:i la extracción V\ la roAri-í t nH-
<•! >:i:w de «J dfl O ítu . 
González y Delgado, igual caut id$$%ro-
codente de la extracción de 6 de' 3ül!o 
de 1876, y á Leocadia Zorrilla y Velaz-
que¿ igual soma, procedente de la extrac
ción de 20 de Julio de 1859. 

Declarar de abono á María Mullor y 
Barreche, natural de Madrid, la dote de 
5U0 pesetas con que fué agraciada en el 
sorteo celebrado por esta Corporación 
para solemnizar el segundo casamiento 
de S. M.el Rey. 

Aprobar las cueutas de estaucias de 
dementes eu el manicomio de Sari Bau
dilio, correspondientes al raes de Febrero 
Último? y declarar de abono la cantidad 
de 6.097'50 pesetas que importan dichas 
cuentas. 

(En este momento abandonó la presi
dencia el Sr. Coude de la Romera, ocu
pándola el Vicepresidente Sr. Sánchez 
Meriuo.) 

Aprobar las cueutas de caudales, de 
presupuestos y de propiedades y derechos 
íle la provincia, correspondientes al ejer
cicio de 1879 á 80, y pasarlas al Tribunal 
de Cueutas del Reiuo para los eft-ctps 
que la ley previeue. 

Comisión de Fomento. 
Aprobar, después de algunas observa

ciones del Sr. Massa sobre el presupues
to que sirvió de base á la subasta 
del camino de los Santos de la Humosa, 
á las que contestó el Sr. Sánchez Merino, 
el proyecto y demás formado por la 
Sección facultativa para la construcción 
de una obra de fábrica sobre el caz* del 
Henares en la citada vía, y dar orden 
al br. Director para que disponga la eje-
cuciou de dicha obra por el contratista 
del camino. 

Resolver en principio que se verifi
que nueva subasta para la construcción 
de uu camino desde Humera á enlazar 

I con el de Boadilla del Monte á la carre-
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tera de Extremadura, lio debiendo ser 
anunciada la subasta en tanto que el 
Ayuntamiento de Pozuelo no justifique 
estar hechas todas las expropiaciones de 
los terrenos que ha de ocupar el camino. 

Conceder 1.000 pesetas con destino 
á premios de la Exposición que en el mes 
de Mayo próximo piensa celebrar la So
ciedad protectora de los animales y de las 
plantas, satisfaciéndose dicha cantidad 
con cargo al crédito consignado para 
gastos de ferias en el presupuesto cor

r iente. 
Acceder á lo solicitado per el Alcalde 

de Paracuellos, autorizando una peque-
fia variación en la alineación del camino 
de Cobeña al de Barajas entre los vérti
ces 35 y 37, toda vez que por esto no 
se alteran las rasantes del provecto, ni 
se aumenta en nada el coste del camino. 

Aprobar la liquidación de intereses 
de demora en los pagos presentada por 
el contratista que lué del camino de San 
Martin de la Vega á Pinto, y declarar de 
abono la cantidad de 2;509'49 pesetas á 
que asciende dicha liquidación, debiendo 
ser incluido crédito suficiente para su 
pago en el presupuesto ordiuario de 1881 

á 8 2 . 
Disponer que el dia 25 del corriente 

so verifique la recepción provisional del 
camino de Torrelaguna á la carretera de 
Iríin, y nombrar para que constituyan la 
comisión receptora á loe Diputados seño
res Sánchez Merino y Gil Domínguez, sin 
perjuicio de que concurran al acto los 
demás que lo tengan por conveniente. 

Terminada la orden del dia, y no ha
biendo otros asuntos de que tratar , se le
vantó la sesión.=E1 Presidente, El Con
de de la Romera .=E1 Vicepresidente, 
Ramón Sánchez y Merino.=El Diputado 
Secretario, Tomás Calvo. 

AyinUauúeiitos. 

del actúa!, á las doce de su mañana, en 
la sala consistorial, bpjo las condiciones 
qoe constan de los respectivos pliegos 
que se hallan de manifiesto en esta Se
cretaría. 

Canencia 1.° de Abril de 1881.=El 
Alcalde, P. A., Juau Alvarez. 

Cnrabnne l i e l l l a j o . 

El presupuesto adicional del año eco
nómico de 1880 á 81 , y el proyecto de 
presupuesto para el de 1881 á 82, apro
bados por el Ayuntamiento, se hallan de 
manifiesto en la Secretaria del mismo por 
término de 15 dias, eu cuyo plazo pueden 
los vecinos examinarlos y presentar las 
observaciones que crean prucedeutes. 

Carabanchel Bajo 31 de Marzo de 
1881.=E1 Alcalde, Emilio Romero. 

C h o z a s de la S i e r r a . 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta del ramo del jabón 
á venta libre dnrante el año económico 
de 1881 á 1882, señalada para esto dia, 
se anuncia nuevameute para el 12 del 
actúa!, y si no hubiese postor, para el 24, 
á las doce de sus mañanas, en la casa 
consistorial, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento y lo estará en 
el acto del remate. 

Chozas de la Sierra 1.° de Abrü de 
1881.=E1 Alcalde, Eugenio Diaz. 

E x t r e m a r a . 

El domingo 10 del actual, y desde 
doco á una de la mañana, tendrá efecto 
en la sala consistorial de esta villa el 
único remate del arriendo municipal á 
venta libre de los derechos y recargos 
autorizados para los consumos, cereales 
y sal, que se devenguen en este término 
municipal en el año económico de 1881 
á 82, que son: 

Pías. Cls. 

S e r r a d a . 
Para la lormacion del apéndice al 

amillaramiento de riqueza de cultivo y 
ganader a en este distrito municipal para 
1881 á 1882, se hace preciso que los con
tribuyentes que hay au experimentado va
riación en su riqueza, tanto vecinos como 
forasteros, presenten relaciones juradas 
en la Secretaria del Ayuntamiento hasta 
el 15 de Abril, acompañadas de los do
cumentos que justifiquen la transmisión 
de dominio y de haber satisfecho el tanto 

. ci« r.to que haya devengado á la 
Hacienda, y que transcurrido dicho plazo 
no serán oidos. 

El proyecto del presupuesto munici
pal de este nueblo que ha de regir en el 
año económico de 1881 á 1882, y previa 
censura del Síndico, se^halla terminado y 
expuesto al público eu la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 15 
dias, acontar desde la fecha, para que 
puedau examinarle y poner las reclama-

Ínterin resuelve la Excma. Diputa-
ciou provincial y sin perjuicio de lo que 
en definitiva disponga, en virtud de 
acuerdo de este Ayuntamiento y triple 
número de contribuyentes asociados, se 
arrienda en pública licitación el abasto y 
derechos de consumos de e.-ta villa para 
el próximo ejercicio económico de 1881 á 
1882, con la facultad de la exclusiva en 
las ventas al por menor de todos los ru
mos comprendidos en el ar t . '130de la 
vigente ley de dicho impuesto, tecieodo 
lugar el expresado acto en la sala de 
sesiones de estas casas consistoriales, a 
las once de la mañana, de los días 1G> 
20 y 30 del actual para la primera, segoo; 
da y tercera subasta respectivamente, s» 
hubiere lugar á ellas por falta de licita
dores, y bajo el tipo y condiciones que 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
esta Municipalidad. 

Lo que se anuncia al público por n»e" 
dio dei presente llamando licitadores. 

H c o b e n d a e . 

De conformidad con lo acordado por 
el Ayuntamiento de esta villa, asociado 
de triple número de contribuyentes, y sin 
perjuicio de lo que resuelva la Superiori
dad, se, arriendan eu pública licitación, 
con venia exclusiva al p o r menor, y sepa
radamente para 1881-82, los artículos de 
consumos do la misma cu cuanto á los ra
mos1 ele aceites, aguardientes, carnes fres
cas, saladas, sal, jabón y pescados, y con 
venta libre los de cereales, pastas y le
gumbres; estando señalado para su pri
mer remate el domimgo 10 del próximo 
mes de Abril, á las once de su mañana, en 
la casa consistorial, bajo los tipos y plie
gos de condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Alcobendas 30 de Marzo de 1881.=E1 

Alcalde constitucional, Donato Vázquez. 

l 'abaiilllns d e Fa S i e r r a . 

Para formar con acierto el apéndice 
al amillaramiento de este distrito muni
cipal para el año económico de 1881 á 
1882, se hace preciso que los contribu
yentes en este término municipal, tanto 
vecinos como forasteros, que hayan sufri
do alteración en su9 riquezas, presenten 
relaciones juradas en la Secretaría de es
te Ayuntamiento dentro del término de 
20 dias, á contar desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL. 

L09 Sres. Alcaldes de Redueña, Tor
relaguna, Valdemanco y Navalafuente 
darán publicidad al presente auuucio. 

Cabanillas de la Sierra 29 de Marzo de 
1881.=l i l Alcalde, Lúeas S a n z . = E l Se
cretario, Lorenzo de la P. y Alvarez. 

C a n e n c i a . 

El Ayuntamiento que presido y triple 
LÚmero de vecinos ascciados han acor
dado arrendar en pública subasta los de
rechos de consumo de los artículos vino, 
aguardiente, aceite, jabón, vinagre, car
nes, cereales y sal con facultad de exclu
siva, sin perjuicio de lo que resuelva la 
Excma . Diputación provincial, para el 
próximo año económico de 1881 á 1882; 
y para su remate se ha señalado el dia 10 

Por los derechos de consu
mos v cereales con sus re
cargos 10.593'49 

Por el cupo de sal sin recar
go municipal ).386*42 

SON TOTAL 11.929*91 _____ 
Los durcclioo do las 0£pf>/MfiA snn los 

que establece la tarifa de 21 de Judo de 
1876, con más el 39 por 100 de estos 
por lo relativo á consumos y cereales.. 

Se admiten proposiciones por el total 
de cupo y recargos que llegueu ó exce
dan á las 11 929 pesetas 91 céntimos, y 

^después pujas á la llana durante la hora 
marcada para el remate. 

Extremera 4 de Abril de 1881 . = E 1 
Alcalde, Aiejo Pérez. 

F u c n t l d u e ñ a d e T a j o . 

Sin perjuicio de lo que eu definitiva 
resuelva la Excma. Diputación provin
cial, se arriendan en pública licitación el 
abasto y derechos de consumos de esta 
villa para el próximo año económico de 
1881 á 82, con la facultad de la exclusi
va en su venta al por menor de los ar
tículos que comprende, y con venta libre 
los cereales y tienda de mercería: seña
lándose el remate para el día 10 del ac
tual , y hora de las once de su mañana, en 
las salas consistoriales, donde se hallará 
el pliego de condiciones, y en caso de no 
haoer íicitador, se señala para el segun
do remate el dia 17 del mismo. 

Fuentiducña de Tajo 1.° de Abril de 
1881 .=E1 Alcalde, Juan Antonio Sán
chez Carralero. 

I l o r r n j u r l o . 

Para la formación del apéndice al 
amillaramiento, base para el reparto de 
la contribución territorial de 1881 á 82, 
es indispensable que los contribuyentes 
eu este distrito municipal que hayan su
frido alteración en su riqueza contributi
va presenten las relaciones de altas y ba
jas en la Secretaría de este Ayuntamien
to en el término de 15 dias, pasado el 
cual no se admitirá ninguna. 

Horcajuelo 1.° de Abril de l b 8 1 . = E l 
Alcalde, Julián González, 

L e a M o l i n o s . 

El proyecto del presupuesto ordinario 
municipal de esta villa que ha de regir 
durante el próximo año económico de 
1881-82, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
el término de 15 dias, contados desde la 
inserción del presente anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL, para que puedan euterarse 
los vecinos y deducir las reclamaciones 
que creyereú oportunas, pasado el cual 
no serán admitidas. 

Los Molinos 30 de Marzo de 1881.= 
El Alcalde, Benito de Lúeas. 

.Majada h o n d a 

No habiendo tenido efecto en el dia de 
la fecha, por falta de licitadores, la su
basta de los derechos de consumos de 
esta localidad para el próximo año eco
nómico de 1881-82, se na acordado cele
bre otra segunda, como primera, el dia 12 
del corriente, de diez á doce de su maña-
ua, en la que se admitirán proposiciones 
por las dos terceras partes del primitivo 
tipo y las condiciones establecidas en el 
pliego correspondiente, que se encueu-
tra de manifiesto en la Secretaría de es
te Avnntamiento. 

Majadahonda 1.° de Abril de 1881.= 
El Alcalde, Isidoro Gala. 

O t e r u e l o de l V a l l e . 
Sin perjuicio de cuanto pueda dispo

nerse por la Superioridad, el Ayunta
miento de este pueblo, autorizado por tri
ple número de vecinos contribuyentes, ha 
acordado subastar con la exclusiva lascs-
pecies de vinos; aguardientes, aceite y 
vinagre y carnea frescas para el próximo 
año económico de 1881 á 82; para cuya 
única subasta se ha señalado el dia 18 del 
actual, desde las diez de su m: ñaña, en 
la casa consistorial. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los licitadores. 

Oteruelo del Valle 2 de Abril de 
1881.=IC1 Alcaide, Bruno Sauz. 

B'crnles d e T a j u ñ a . 

El proyecto do presupuesto municipal 
ordinario, formado por este Ayuntamiento» 
para el ejercicio económico de 1881 á 82, 
se halla de manifiesto en 1h Secretaría de 
la corporación por término de ocho dias, 
con el fin de (Jllft Sf:i d x u m i o n d o p o r cunu« 
t a s personas pueda interesar, y presentar 
deutro de dicho plazo las reclamaciones 
que crean convenirles. 

Perales de Ti.iuña 2 Abril de 1881.= 
El Alcalde, P. I)., Darío Coó, Secre
tario. 

Las cuentas de fondos municipales de 
esta villa, correspondientes al ejercicio 
económico de 1879 á 80, se hallan termi
nadas y expuestas al público por térmi
no de 15 dias en la Secretaría del Ayun
tamiento, según lo preceptuado en el 
articulo 161 de la ley municipal, á fin de 
que puedan ser examinadas por los veci 
nos que gusten, y presentar las observa 
ciónos que ereau jus tas . 

Perales de Tajuña Abril 2 de 1881.= 
El Alcalde, P. D., Darío Coó, Secre 
tario. 

ciones cuantas personas lo tengan por 
conveuiente. 

Serrada 28 de Marzo de 1881.= E l 
Alcalde, Martin Ruiz. 

Venturada. 

Sin perjuicio de lo que resuelva la 'Ex-
celeutísima Diputación provincial, el 
Ayuntamiento que presido y triple núme
ro de asociados han acordado arrendar 
con la venta exclusiva al por menor log 
artículos de consumos de comer, beber y 
arder, con la venta libre del jabón, como 
igualmente se arriendan los derechos de 
sal y cereales para el próximo año econri-
mico de 1881 á 1882, bajo los pliegos de 
condiciones que estarán de manifiesto en 
la Secretarla de este Ayuntamiento. 

Habiendo señalado para la primera su
basta el dia 10 del corriente raes, y hora 
de las once á las doce del dia, y para la 
segunda el día 17 del mismo mes. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Venturada 1.° de Abril de 1881. =*E 
Alcalde, Antonio Hernán. 

Vilfniíinuta. 

Aprobados por el Sr. Administrador 
económico de esta provincia los medios 
acordados por el Ayuntamiento y triple 
número do contribuyentes para cubrir vi 
en cabezamiento de consumos y recargos 
de esta villa en el fño económico de 1881 
á 1882, y sin perjuicio de lo que resueiva 
la Excma. Dirutacion provincial, se ar
riendan los derechos de los mismos en la. 
forma siguiente: 

A la venta exclusiva los ramos de car
nes frescas y saladas, tocino fresco y sa
lados, aceites, vinos y aguardientes con 
sus derechos. 

A la venta libre los derechos <w1íerea-
les, sal, jabón, pescados y vinagre, todo 
bajo los correspondientes pliegos de con
diciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Para la subasta se ha señalado el do
mingo 1 7 ¿ e Abril, á las once de la m a ñ a 
n a , -'i esta.- '*as:!S consistoriales, y e n e. 
caso que la misma no tenga lugar, en el 
d i a i n d i c a d o ^por f a l t a de proposiciones 
admisibVs, >ü c f ' . c l i r a r á la secunda • ! d ia 
24 del mismOj á la hora citada, y si tam
p o c o tuviese efecto, quedará a b i e r t a la 
tercera hasfiPcrcna 1.° de Mayo próximo 
venidero. 

Villamanta 2 de Abril de I881.=l i l 
Alcalde, Dionisio Nuñez. 

f i l i a n u e v a d e P e r a l e s . 
Sin perjuicio de lo que en de finitiva 

resuelva laExcma. Diputación provincial, 
se arriendan en pública licitación los ar
tículos de consumo de esta villa para el 
año económico próximo de 1881 á 82, con 
volita exclusiva al por menor, bajo el tipo 
y condiciones que se hallan de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar el lia 17 del 
actual, y si no se cubriesen los tipos, se 
verificará la segunda el 24, si fuere nece
sario, cuyo acto se llevará á efecto en 
la casa-cousistorial. 

Villanueva de Perales 1.° de Abril de 
1881.=E1 Alcalde, Hilario Rodríguez. 

V i l l a * l e tona d e O d ó n . 
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Villaviciosa de Odón á L° de Abril de 
1881.=El Alcalde, León Maurelo.=Por 
su mandado, el Secretario, Joan Tun
didor. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

t i u e n a v i n t a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Bue-
navista, por ante mí. se cita á D. Fran
cisco Javier de Burgos, para que se pre
sente á fin de darie vista de una solicitud 
de D. Carlos de la Gándara sobre habér
sele adjudicado el crédito que D. José An
tonio Arenas le reclama en autos pen
dientes en este mismo Juzgado. 

Y como se ignora el paradero del Bur
gos, se le hace saber por este edicto á los 
fines indicados. 

Madrid 4 Abril de 1881.=V.° B . ° = 
JS1 Juez , Malla.= El Escnbauo, Matías 
Aranda. 26 

Centro. 

D. Jerónimo Sánchez Sañudo, Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lia 
mo y emplazo á Luis García Ortega, na
tural de Sorviian (Granada), hijo de 
Luis y de María, de 29 años de edad, ca 
sado, empleado cesante, que habita calle 
de Tetuan, núm. 13, segundo, y hoy en 
la de Jardines, núm. 22 ó 29, para que en 
el término de nueve dias, acon ta r des
de la inserción de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del actuario, sitos 
en la planta baja del Palacio de Justicia, 
á oir una notificación en causa que se le 
sigue ror estafa; apercibiéndole q u e d e 
no hacerlo le parará el perjuicio que hava 
lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
é individuos de la renda procedan á la 
busca y captura del citado Luis García 
Ortega, siendo de estatura regular, pelo 
negro, ojos azules, barba cerrada, con 
patillas, vistiendo de caballero; y conse 
guido, será conducido á la cárcel de 
hembres á mi disposición. 

Dado en Madrid á <9d" Marzo de 
1881.= Jerónimo Sánchez Sañudo.=E1 
actuario, Navarro y Grima. 

D. Jerónimo Sánchez Sañudo, Joez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte. 

Por la presente requisitoria Hamo 
á Josefa Amor Kemis, naturaj de Cangas 
de Ouis, soltera, de 29 años, hija de José 
y do María, con domicilio en esta villa 
en la calle del Peñón, núm. 22, piso ter
cero, para que en el término de nueve dias 
comparezca en este mi Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, á oir la notifica
ción do la sentencia dictada por la Exce
lentísima Audiencia de este distrito en 
causa contra la misma sobre expendicion 
de billetes del Banco falsos; apercibida de 
que en otro caso se le declarará en rebel
día, paráudoleelperjuicioque haya lugar. 

Al propio tiempo iutereso á las autori
dades y agentes de la policía judicial del 
reino procedan á la captura de dicha 
Josefa Amor, que es de estatura uu metro 
80 centímetros, pelo rubio, ojos azules, 
nariz y boca regulares, vistieudo decen
temente; y conseguido, ponerla á mi dis
posición en la cárcel do mujeres de esta 
Corte. 

Dado en Madrid á 23 de Marzo de 
1881.=Jeróuimo Sauchez Sañudo.=El 
actuario, Manuel Navarro y Grima. 

pedes de D. Antonio Mas, calle del Are
nal, núm. 15, cuarto principal, se la cita 
por medio del presente para que en el tér
mino de quinto dia comparezca en el lo
cal de audiencia del expresado Juzgado, 
sito eu el piso bajo del Palacio de Just i
cia, á fin de prestar declaración como 
testigo en causa de oficio pendiente; 
apercibida que de no verificarlo lo para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Marzo de 1881.=Jeró-
nimo Sánchez Sañudo. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid dicho dia mes y a ñ o . = 
V.° B.°=.Terónimo Sánchez Sañudo .=El 
actuario, Jorge Reboles. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Jerónimo Sánchez Sañudo, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma, se cita y llama 
por medio del presente edicto y término 
de seis dias, á Bárbara Adrián Aliaga, 
viuda de Román Duran, sirvienta, mayor 
de edad, que ha vivido en la calle Ma 
yor, núm. 85, cuyo actual paradero y do 
micilio se ignora, á fin de que dentro 
del expresado término comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía del actuario 
á prestar declaración en causa criminal 
que se instruye; bajo apercibimiento de 
que trascurrido el término sin verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 de Marzo de 1881.= 
V.° B. g—Jcróuimo Sánchez Sañudo.= 
El actuario, Bartolomé Uceda. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada por el ac
tuario D. Jorge Reboles, 6 ignorándose 
cuál sea el domicilio de una mujer lla
mada Gregoria, que en el mes de Di
ciembre dol año próximo pasado estuvo 
an clase de asistenta eu la casa de luxós-

En virtud de providencia del Sr. D. Je
rónimo Sánchez Sañudo, Juez de prime 
ra instancia del distrito del Centro do 
esta capital, se cita y llama por el pre
sente á las personas que se crean con de
recho á un gravamen de 80.000 rs , á que 
en favor de D. Gregorio Cruzada y por 
escritura de 7 de Agosto de 1728, otor 
gí;da en Madrid ante el Escribano Don 
Juan Raya, hipotecó Doña Josefa Sanz 
y Cuevas diferentes bienes, éntrelos que 
se encuentran una tierra titulada la Ma
drasta, otra donde dice El Cerro de las 
Perdices, otra en la vereda de Coslada, 
otra al Cerro rie las Perdices, otra en di
cho cerro, frente á la huerta llamada del 
Albayal, otra al sitio nombrado El Badi-
11o, otra por cima del Badillo, y otra al 
Arrojo del Santo. Una huerta llamada 
del Albayal, contigua al pueblo de Cani-
llejas, y una casa sita en el mismo pue
blo y sitio denominado plazuela y calle 
de la Reina, señalada con el núm. 8, sin 
que consten más antecedentes, con el fin 
de que comparezcan en dicho Juzgado á 
ejercitar los de que se crean asistidos; ba
jo apercibimiento de que si no lo verifican 
dentro del térmiuo de ocho dias, conta
dos desde la publicación del presente, se 
acordará lo que corresponda acerca de la 
cancelación del referido gravamen, qne 
ha pretendido D. Ángel Égea y Salcedo. 

Dado en Madrid á 2 de Abril de 
1881.=V.° B . ° = S . Sañudo.= El actua

rio, José María Miller. 23 

.En virtud ¿e providencia del Sr. Don 
Jeróuimo Sanchi z Sañudo, Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro do 
esta capital, se cita y llama por el presen
te á las personas que se crean con derecho 
al gravamen impuesto sobre la casa sita 
en esta corte, su calle de Regueros, nú
mero 16 moderno, 11 antiguo, de la 
manzana 326, v que se detalla eu la for
ma siguiente: Una fianza constituida por 
D. Agustiti Alvarez, para responder de 
sacar de la casa Saladero, durante la 
temporada de matauza, uudiez por ciento 
de tripas gordas, seguu escritura otor
gada en Madrid á 3 de Diciembre de 
1788 ante el Escribano Simón Valles, 
sin que consten más antecedentes, con el 
fiu de que comparezcan eu este Juzgado 
á ejercitar los de que se creau asistidos; 
bajo apercibimiento de que si no lo veri
fican dentro del térmiuo do ocho dias, 
contados desde la publicación del presen
te, se acordará lo que corresponda acerca 
de la cancelación del referido gravamen 
que ha pretendido D. Manuel Madrid 
González. 

Dado en Madrid á 29 de Marzo de 
1881 .=V.° B.°=Sanchez Sañudo .=El 
actuario, José María Miller. 20. 

I n c l u s a . 

D. José Rodríguez Roda, Magistrado de * 
Audiencia de fuera de esta Corte y 1 
Juez de primera instancia del distrito ! 
de la Inclusa de la misma. 

Hago saber que en el expediente pro
movido por D. Cándido Castellanos y í 
Urizar sobre que se le declare eu concur
so voluntario de acreedores, he dictado 
con fecha de hoy un auto que en su par
te dispositiva dice asi: 

«Vistas las disposiciones del libro cuar
to del Código de Comercio, su señoría, 
por ante mí el Escribano, dijo que refor
mando como desde luego reforma la pro
videncia de 30 de Marzo próximo pasado, 
debía declarar y declara en estado de 
quiebra á D. Cándido Castellanos y Uri-
rar, retrotrayéndose los efectos de esta 
declaración por ahora y sin perjuicio, al 
dia 23 de Febrero del corriente año en 
que solicitó la declaración de concurso. 

Se nombra Comisario de la quiebra 
al comerciante matriculado, vecino de 
esta capital, D. Ricardo Segoer, cuyo 
nombramiento se le comunique por me
dio de oficio al que acompañe testimonio 
de la parte dispositiva de este auto. 

Se decreta la ocupación judicial de 
todos los bienes, documentos, libros y pa
peles del quebrado D. Cándido Castella
nos, y se nombra depositario de los mis
mos á D. Antonio Cámara, que cuidará 
de su custodia y conservación hasta la 
elección de síndicos. 

Se decreta igualmente el arresto del 
quebrado, que lo será en su casa si diere 
eu el acto fianza con persoua abouada, y 
en la cárcel pública eu caso contrario, y 
á este fin entregúese al alguacil de turno 
el oportuno mandamiento. 

Publíquese la quiebra por edictos que 
se fijarán con asisteucia del Escribano 
en los sitios públicos de esta capital co-
modomiciliodel quebrado, y además don
de este tenga establecimientos mercanti
les, pouiéudose en los autos diligencia 
que lo acredite, con expresión del dia y 
lugar en que se hubiesen fijado, y ade
más se insertarán eu los Boletines oficia' 
les de las provincias respectivas y en la 
Gaceta y Diario oficial de Avisos de Ma
drid, incluyéndose la prohibición de que 
nadie haga pago ui entregas de efectos 
al quebrado, sino al depositario, bajo pe
na de no quedar descargado de las obli
gaciones que tengan pendientes eu favor 
de la masa, previniendo además á todas 
las personas en cuyo poder existan perte
nencias de la quiebra, que hagan mani
festación de ellas por notas que entrega
rán al Comisario, bajo apercibimiento de 
ser tenidos por ocultadores y cómplices 
en aquella. 

Se acuerda la detención de la corres
pondencia que venga dirigida al quebra
do, que se pondrá en poder del Comisa
rio para los efectos del art . 1 058 del Có
digo de Comercio; y á este fin diríjase el 
correspondiente oficio con testimonio de 
este auto al Administrador del Correo 
Central, quedando en autos nota de ha
berse verificado. 

Convóqucse á los acreedores á la pri
mera junta general, que tendrá lugar el 
dia 4 de Mayo próximo, á las diez de la 
mañana, en la audiencia ¿le este Juzga
do, bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que haya lugar; y para la cita-
ciou de los que se encuentren fuera de 
esta Corte, líbrense los correspondientes 
exhortos.* 

Y en su virtud, para debido cumpli
miento de lo mandado, se expide el pre
sente, previniéndose que el Comisario 
nombrado, D. Ricardo Seguer, habita eu 
la calle de Capellanes, núm. 14. 

Dadoen Madrid á 4 de Abr i lde l881 .= 
José Rodríguez Roda.=Felípe González 
Bernabé. 

El edicto inserto corresponde á la 
letra con su original, á que me remito. 

Y para su publicaciou eu los periódi
cos oficiales, pongo el presente en Madrid 
á 4 de Abril de 1881.=V.° B . °=¿odr i -
guez Roda ,=E l Escribano, Feiipe Gon
zález Bernabé. 22 

L a t i n a . 
D. Mariano Fonseca, Juez de primera 

instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte. 
Por la presente requisitoria cito y 

llamo á un sujeto que el dia 30 de Ene
ro último empeñó un reloj de oro en la 
casa núm. 4 de la calle del Baño, cuyas 
señas son: estatura regular, de uno8 28 
á 30 años, cara abultada, sin barba, y 
vestía gabán oscuro y sombrero de cas
tor, ancho, ignorándose las demás cir
cunstancias, así como su paradero, á fin 
de que en el término de 10 dias, á con-
tardesde la publicación de la presente en 
los periódicos oficiales, se presente á res
ponder de los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo instruyo 
por estafa; apercibido que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Asimismo ruego á todas las Autori
dades procedan á la busca de expresado 
individuo. 

Dada en Madrid á 26 de Marzo de 
188l.=Mariano F o n s e c a . = E l Escriba
no, por García Fernandez, Autuliu Val-
dés. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina, se cita y llama á Francisco Domín
guez, alias Rodamandos, que se dice ha
ber vivido en la calle Angosta de los Man
cebos, núm. 2o, cuarto priucipal, cuyo 
domicilio y actual paradero se ignora, 
para que en el término de cinco dias se 
preseute en dicho Juzgado, sito en el pi
so priucipal del Palacio de Justicia, para 
prestar declaración en causa criminal que 
se sigue por cohecho. 

Madrid 28 de Marzo de 1881.= 
V.° B.°=Enríque Iñiguez.=Por manda
do de su señoría, Severiano de Diego. 

D. Ronque Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital. 

Por el presente edicto se cita v llama 
por término de seis dias á D. Federico 
Despach y á D. Estanislao Cappa, veci
nos que han sido de Barcelona y resi
dentes accidentalmente en esta capital, y 
cuyo actual domicilio se ignora, para quo 
en*referido término comparezcan en dicho 
Juzgado y horas de audiencia á prestar 
declaración en cansa que se instruye con 
motivo del robo verificado en la casa de 
D. Pascual Herranz; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 29 de Marzo de 
1881.=V.° B.°=Enrique Iñiguez.=Pur 
mandado de su señoría, Pedro Sainz 
de Aja. 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta Corte. 

Por la preseute requisitoria se cita y 
llama á José Abraña, cuya filiación se 
ignora, el cual es repartidor de pan de la 
tahona núm. 19 de la calle del Rosario 
de esta capital, para que dentro del tér
mino de 10 dias comparezca eu este 
Juzgado, á cualquiera de las horas de 
audiencia, á fiu de prestar declaración en 
causa que contra el mismo se instruye por 
lesiones; rogaudo á las demás autorida
des, así civiles como militares, procedan 
á su busca y captura, y caso de ser habido 
le conduzcan á la cárcel de Villa deteni
do incomunicado y á mi disposición; 
previniéndole que de uo verificarlo se le 
declarará rebelde y contumaz. 

Madrid 30 de Marzo de 1881.=Knr¡-
que Iñiguez. = Por mandado de su seño
ría, José T. Sauchez de las Matas. 

D. Eurique Iñiguez y Piuzon, Magistrado 
de Audiencia ,de las de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latiuu. 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza á Fraucisco Menendez Es-
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D. Enrique Iñiguez Pinzón, Jaez de pri
m e n instancia del distrito de lu Lat i 
na de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Ramón Pérez López, natural Je 
Otaz, partido de Luarca, provincia de 
Oviedo, soltero, de 42 años de edad, 
mozo de rio, el cual es de estatura regu
lar, pelo castaño, barba afeitada, tiene 
nn ojo inutilizado por una nube, y viste 
pantalón de obrero, alpargatas, gorra, 
en m a n y a s de camisa, que cu los últi
mos meses de 1879 habitaba en el lava
dero núm. 83, para que comparezca en 
este Juzgado dentro del termino de 10 
dias á ñu de pasar á la cárcel de Villa 
para cumplir la condena de tres meses 
de arresto mayor que le ha sido impues
ta por la Superioridad en la causa que 
se le ha seguido por lesiones; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y 
contumaz. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
1). Alfonso XII, por la gracia de Dios y 
la Constitución Rey de España, ruego *á 
todas las autoridades civiles y militares 
que teugau conocimiento de su paradero, 
procedau a su captura y conducción á la 
cárcel de esta villa á disposición de este 
Juzgado. 

ftan F e r n a n d o . 
Se halla vacante la Secretaría del 

Juzgado municipal por renuncia del que 
la desempañaba, de esta villa, sin otra 
dotación que los honorarios que se de 
venguen en las actuaciones del ya citado 
Juzgado, con arreglo al arancel, admi
tiendo solicitudes por término de 30 dias 
desde la iuserciou de este anuncio en di 
cho BOLETÍN. . 

Sau Feruaudo 31 do Marzo de 1 8 8 1 . » 
El Juez muuicjpal, Andrés García. 

Inspección general de Carabineros. 
Existiendo vacantes de carabineros 

de infantería en las Comandancias de 
Algeciras, Alicante, Almería, Barcelona, 
Cádiz , Castellón , Gerona , Granada , 
Huelva, Huesca, Lérida, Málaga, Mallor
ca, Murcia, Tarragona y Valencia, los 
individuos qne aspiren á cubrirlas debe
rán preseutarse al primer Jefe de cual
quiera do ellaí, al más inmediato del pue
blo de su residencia de las restantes del 
Cuerpo, ó en esta Inspección general, se
ñalando la en que desean ingresar, el 
cual, ateniéndose á lo prevenido, las 
otorgará si los interesados llenan las si
guientes 

Condiciones. 

Ser licenciado de cualquier Cuerpo 
del Ejército ó Armada. 

Saber leer y escribir. 
Tener la talla mínima de 1 metro 620 

milímetros. 
No exceder de 40 años de edad. 
Acreditar robustez para el servicio, 

previo reconocimiento facultativo. 

Documentos* 

Licencia absoluta origiual sin nota 
desfavorable. 

Partida de bautismo legalizada. 
Certificado de buena conducta, 
ídem de soltería. 
Si el aspirante fuere casado acompa

ñará copia de la partida de casamiento 
sin legalizar, y un certificado de la bue
na conducta de su esposa, que puede ser 
incluido en el del interesado. 

Xota.—Todos estos documentos han 
de convenir exactamente en sus nombres 
y apellidos, pues de lo contrario no es 
posible la admisión. 

Otra.—A falta de individuos licencia
dos podrán solicitar plaza los que se h a 
llen en reserva, ó con licencia ilimita
da, que también tienen derecho á pasar 
al Cuerpo contando tres años de servicio 
en activo; pero para esto es indispensa
ble lo hagan por conducto de sus Jefes 
con sujeción á Ordenanza. 

Madrid 30 de Marzo de 1881.=El 
Brigadier Secretario, Ochando. 

trada, hijo de Sebastian y de Josefa, ca
sado, de 51 años de edad, de oficio car
retero, natural de San Martin de Grullos, 
en la provincia de Oviedo, vecino de esta 
Corte, que habitó eu la calle de Bravo 
Murillo, nüm. 10, cuarto bajo, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que den
tro del término de 10 dias se presente en 
la cárcel de Villa á fin de que extiuga la 
pena que ie ha sido impuesta por la Supe
rioridad en causa criminal que coutra el 
mismo se instruyó por robo; bajo aperci
bimiento de quo en otro caso será decla
rado rebelde. 

Y por la presente exhorto á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares, 
para que procedan á la busca y captura 
del referido procesado Francisco Menen-
dez Estrada, con luciéndole caso de ser 
habido á la cárcel de Villa á mi disposi
ción en clase de preso. 

Dado en Madrid á 30 de Marzo de 
188l .=Eur ique Iñiguez.=Por mandado 
de su señoría, Joan Joaquiu Jiménez. 

I). Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid, y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta capital. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á una tal Doña Isabel, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, y un cojoque ven
día cerillas y vivía, así como la anterior, 
eu la calle de Santiago el Verde, núme
ro 11, cuarto bajo, y á una ciega llamada 
Rosario, que habitó en la calle del Águila, 
núm. 26, cuarto bajo, para que en el tér
mino de seis dias comparezcan en su refe
rido Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, y á las horas de au
diencia, con el objeto de recibirles de
claración en causa criminal; apercibidos 
que de no verificarlo se les seguirá el per
juicio que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 31 de Marzo de 
188l .=Eur iqoe Iñiguez.=Por mandado 
de su señoría, Pedro Sainz de Aja. 

1). Eurique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de ta misma. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Celestina Chaves Fonseca, de 32 
años, viuda, natural de Oviedo, sin domi
cilio fijo, para que deutro del término de 
10 dias comparezca eu este Juzgado y 
Escribanía de Mirauda, á cualquiera de 
las horas de audiencia, á fin de prestar 
declaración en causa que contra la mis
ma se instruye por estafa; apercibiéndola 
que de no verificarlo en el referido 
término, se la declarará rebelde y con
tumaz. 

Madrid 31 de Marzo de 1881.=Knr¡-
que Iñiguez.=Por mandado de su seño
ría y por mi compañero Miranda, José 
T. Sánchez de las Matas. 

Dado en Madrid á 31 de Marzo de 
1881.=Enrique Iñiguez.=Por manda
do de su señoría, José T. Sánchez de las 
Matas. 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, se ha acorda
do citar por medio del presente á Isabel 
López Cruz, que ha vivido en la calle 
de la Torrecilla del Leal, núm. 17, piso 
segundo derocha, y cuyo actual parade
ro se iguora, á fiu de que dentro del tér
mino de cinco dias comparezca en dioho 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
para la práctica de uua diligencia como 
testigo eu causa criminal; apercibida que 
de no verificarlo incurrirá eu las res-

f»ousabilidades que determiuael art ícu-
o 574 de la Compilación general «obre 

el Enjuiciamiento criminal. 
Madrid oU de Marzo de 1881.^=José 

María Lopez.=Fermin Suarez y Jiménez, 
Es copia para insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia. 
Madrid 31 de Marzo de 1881.= 

V . ° B . ° = J o s é María López.=El actuario, 
Fermin Suarez y Jiménez. 

P a l u d o . 

D. Francisco Galicia Junqueras, Juez de 
^limera iustancia del distrito de Pala
cio de esta Corte. 

Por el presento se llama á D. Anto
nio Peralto, Teniente Alcalde qu<j fué de 
Avuutamienío de osta Corte eu 1873, 
para quo deutro del térmiuo de cinco 
dias, eoutalos ies le la inserciou del pre
sente en el BOLBTIN OPICI.U. le esta pro-
viucia, se presente eu este Juzgado á 
prestar una Jeclaracioa acordada eu cau
sa criminal. 

Dado en Madrid á 11 de Marzo de 
1881.=Fraucisco Galicia.=Ramou Cle-
meute y Lázaro. 

P u e r t o - R i c o 
D. Aureüauo Medina, J uez io primera ins

tancia del distrito de la Catedral. 
Por el presente primer edicto se cita, 

llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á los bienes dejados por D. Juau 
Martin Catalán, natural de Albacete, pro
vincia de idem, de 25 años de edad, hijo 
legítimo de D. Francisco y Doña Juana , 
que murió intestado, para que compa
rezcan á deducirlo en e<»te Juzgado den
tro del térmiuo de 30 dias, coutados des
de la publicación de este llamamiento en 
el último de los pueblos en que se verifi-
quo, en la inteligencia de que si no lo ha-
ceu les parará el perjuicio quehaya lugar. 

Dado en Puerto-Ricoá26 de Febrero 
de 1881.=Aureliano Medina.=«El escri
bano, Manuel J . Calderón. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

Factoría de subsistencias de Aranjuez. 

TERCERA DECENA DE MARZO DE 1331. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por la 
•misma durante la expresada decena. 

Dlfis. 

27 

27 

27 

26 

22 

NOMBRE DE LOS VENDEDORES. 

llarim dé 1.* oíate. 
D. Carmelo Sánchez 

ídem de 2.* 
El mismo. * 

Ídem de 3 . ' 
El mismo. , » • 

Paje. 
ü. Jerónimo Ortega 

Lena. 
D. Domingo Huerta 

CANTIDAD 

12*50 qq. méts. 

25 id. 

12*50 id. 

187 id. 

63 id. 

PRECIO 
de la unidad. 

11*30 

30*95 

4*17 

1' 2.'i 

Aranjuez 31 de Marzo de 1881 . 3 El Administrador, Mauuel L. Baquero.* 
V.° B . ° = E l Comisario de Guerra, Inspector , Adolfo Espejo. 

Factoría do subsistencias de Alcalá de Henares. 

NOTA de las compras verificadas por esta Factoría durante la tercera decena del 
mes de la fecha. 

PUNTOS 
donde se lian 

hecho 
Dias. las compra». 

30 
id. Ídem 
id. 
id. 
id. 

ARTIGÓLOS. 

ídem de 2.*. 
ídem d e 3 . 4 

Paja 
Leña 

CANTIDADES. 

Quintales méts. Fanegas. 

60 s 
120 » 
60 1 

• 
200 > 

Valor de la 
unidad. 

Petttat et»U. 

40*25 
3S'lO 
33'75 

4*17 
4 

Alcalá de Henares 30 de Marzo de 1881.=El Administrador, Anacleto Olgue-
r a . = V . ° B.°=E1 Comisario de Guerra, luspector, José Pérez Sáfforas. 

.;iuinria. 

LA REGENERADORA. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

La Junta Directiva de esta Sociedad, 
en sesión celebrada el dia3 de Febrero del 
corriente año acordó la caducidad de las 
acciones que se expresarán á continua
ción por haber cumplido lo que previene 
el ar t . 21 de la ley de Sociedades mine
ras y no haber satisfecho los dividendos 
que adeudan. 

Señores D. Gabriel Sánchez Lezca-
no, por la acción núm. 302. D. Julián 
Galvez, id, 307 y 308. D. Manuel de 
Bringas, id. 310. í ) . Eladio Sauz, id. 311. 
D. Ángel Medrano, id. 312. D. Antonio 
Arsuaga, id. 315. D. José Antelo, id. 316 
y 317. D. Vicente García, id. 310 y 320. 
D. José L. Pelegrin, id. 321 v 322. Don 
José Brihuega y Bonilla, id. 324. D. Teo
doro San Román, id. 325 y 326. D. To-
Tomás Sánchez, id. 332. D. Vicente 
Martínez, id. 340. D. Jesús Martínez, 
ídem 342, 343 y 344. D. Eusebio Balbia-
ni, id. 345. D.'Esteban Huetos, id. 346. 

D. Vicente Diaz Cotaiuo, id. 349. D. Lá
zaro Jimeno, id. 350. D. Celestino Huer
ta, id. 358. D. Justo A. de la Paz, id. 359. 
D. Calixto Rodríguez, id. 365 y 366. Don 
N, Estepa, id. 407. D. Marceliuo Cara-
poamor, id. 412. D. Manuel Quintanill*, 
idem 414. D. Dionisio Ruiz, id. 455 y 
456. D. Salvador Box, id. 553 y 554. Don 
Mariano Astudillo, id. .^57al562.0. Beni
to Viejo y Puollo, id. 504 y 565. D. Joau 
xVutonio Magaña, id. 566 al 569. D. Ma
nuel Garrido, id. 380. D. Ignacio Fernan
dez, id. 382. D. Juan Ceratllan, id. 387. 
D. Pedro Esteban Establis, id. 394. Don 
Ricardo Pascual López, id. 395. D. Lau
reano Charco Grande, id. 398. D. José 
Esuaola, id. 405. D. Basilio Alcalde, 
idem, 408. D. Francisco Alcalde, id. 409. 
D. Juan Pérez, id. 486 al 500. Doña 
Asunción Gil. id. 537 v 538. D. Mariano 
Castillo, id. 548. D. Juau Gastaca, idem 
550. D. Mauuel Arroyo, id. 571 y W3 al 
580 y 596 al 60. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos correspondientes-

Madrid 5 de Abril de 1831.=El P e 
dente, J . I. de Madariaga. 24 
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